
 

 

Acuerdo de 10 de diciembre de 2025, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
aprueba, respecto de los profesores asociados en ciencias de la salud que finalizan el segundo año de 
contrato el día 12 de febrero de 2026, la renovación de estos contratos. 

El Consejo de Gobierno acuerda que a los profesores asociados en ciencias de la salud de la Universidad de 
Zaragoza, contratados en régimen laboral, que obtuvieron la plaza mediante concurso público de 
contratación convocado por resolución de 23 de noviembre de 2023, de la Universidad de Zaragoza (BOA 
núm. 227, de 24 de noviembre de 2023) cuyos contratos finalizan el día 12 de febrero de 2026, se les renueve 
el contrato, mediante prórroga del mismo, una vez emitido informe favorable del Departamento al que se 
encuentran adscritos y de la Comisión Delegada de la Comisión de Seguimiento del Concierto entre el 
Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza en su sesión de 1 de diciembre de 2025, continuando las 
necesidades docentes que justificaron la contratación, conforme a lo siguiente: 
 

a. La renovación de estos contratos se efectuará, como máximo, hasta 12 de febrero de 2027, de 
acuerdo con lo indicado en la Base 10 de la Resolución de 23 de noviembre de 2023, de la Universidad 
de Zaragoza, por la que se convocó el concurso público de contratación correspondiente (BOA núm. 
227, de 24 de noviembre de 2023) 

 

La duración máxima de la relación contractual prevista en los apartados anteriores, incluido el contrato inicial 
con origen en el concurso público citado, y las sucesivas prórrogas o renovaciones, no podrá ser superior a 
cuatro años, conforme a lo dispuesto en el artículo 144.5 de los Estatutos de esta Universidad vigentes en el 
momento de la convocatoria. 
 
La prórroga o renovación de los contratos se efectúa de conformidad con lo dispuesto en las bases de la 
convocatoria del concurso de contratación de profesores asociados en ciencias de la salud antedicho, en el II 
Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador contratado laboral (BOA nº 25, del 5 de febrero de 
2024), en el art. 144 de los Estatutos de esta Universidad vigentes en el momento de la convocatoria, el art. 
8 del Decreto 84/2003, de 29 de abril (BOA de 19 de mayo), del Gobierno de Aragón, por el que se regula el 
régimen jurídico y retributivo del personal docente e investigador contratado de la Universidad de Zaragoza 
en lo que resulte aplicable, conforme a las previsiones del art. 79 e) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario (BOE nº 70, del 23 de marzo de 2023) 
 

 


